
 

 

 

Proceso Verbal – Incumplimiento contrato de venta 

Demandante Edgar Reinaldo Navarro Mesa y O. 

Demandado Ekaterina Skvortcova 

Radicado  05001 22 03 000 2022 00237 00 

Procedencia Juzgado 3º Civil del Circuito de Envigado (Ant.) 

Interlocutorio N° 063 

Asunto Conflicto de competencia 

Tema  Declaración prematura de falta de 
competencia. 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), once de julio de dos mil veintidós  

 

 

I. OBJETO 

 

Se decide el conflicto negativo de competencia, suscitado entre 

el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGDO 

(ANT.) con el JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLIN (ANT.), en el proceso verbal adelantado por 

EDGAR REINALDO NAVARRO MESA y AIDA MESA 

BERRIO en contra de EKATERINA SKVORTCOVA. 
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II. ANTECEDENTES 

 

Hechos, actuaciones y proposición del conflicto. Los 

señores Edgar Reinaldo Navarro mesa y Aida Mesa Berrío 

presentaron demanda verbal en contra de la señora Ekaterina 

Skvortcova; “vecina de Rionegro”, para que se declare que 

ésta incumplió el contrato de compra venta, por no pagar el 

precio pactado en la Escritura Pública No. 5164 del 14 de 

diciembre de 2015 en la Notaría 4ª de Medellín, respecto al 

inmueble identificado con M.I. No. 001-1018836 de la Oficina 

de II. PP. de Medellín Zona Sur; ubicado en el municipio de 

Envigado, Paraje Las Palmas; la demanda se dirige ante el 

“JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD (…) -Reparto- (…) 

Medellín”; y, en el acápite de competencia indica que “su 

despacho resulta competente para conocer de esta Acción en 

razón de la cuantía y al contenido de la regla 3ª del Art. 28 del 

CGP, sobre la competencia territorial, por originarse la acción 

en un negocio jurídico que ha debido cumplirse en esta ciudad 

de Medellín”. 

 

La demanda correspondió al JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLIN, quien por auto del 28 de marzo de 

2022, declaró la falta de competencia para conocer del 

proceso, argumentando que “la demandada tiene su domicilio 

en el municipio de Rionegro Antioquia. Y en segundo término, 

en la escritura pública no. 5164 de diciembre 14 de 2015 de la 

Notaría Cuarta de Medellín, no se observa que las partes 

hayan pactado como lugar de cumplimiento de la obligación de 

pagar el precio, la ciudad de Medellín, es más se consignó 

expresamente que los vendedores recibieron el precio del 



 3 

inmueble e hicieron entrega material del mismo (…) por lo 

tanto, los actores no comportan la facultad para determinar la 

competencia por el numeral 3º del artículo 28 del Código 

General del Proceso (…) En ese orden de ideas, la facultad de 

escogencia del demandante en este caso de concurrencia de 

fueros dentro del factor territorial de competencia, se limita al: 

a) Domicilio del demandado y b) Lugar del cumplimiento de la 

obligación. Sin embargo, en este último caso, al no fijarse 

contractualmente, el lugar del pago del precio, como la 

obligación incumplida, tiene cabida la disposición legal del 

artículo 1646 del C. Civil, ante la falta de estipulación (…) En 

concordancia con lo anotado, y tomando en consideración que: 

el inmueble objeto de venta, se haya ubicado en el Municipio 

de Envigado; mismo lugar donde en consecuencia debería 

realizarse el pago. Y que, el demandante eligió como fuero de 

competencia, el lugar de cumplimiento de la obligación, el 

conocimiento del asunto, recaería en los Juzgados Civiles del 

Circuito de Envigado”. 

  

El proceso se asignó al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ENVIGADO (ANT.), quien por auto del día 18 de 

abril del presente año, inadmitió la demanda para determinar 

la competencia por el factor territorial, toda vez que se eligió 

el fuero contractual, para tal efecto dispuso que la parte 

demandante “debe afirmar y soportar probatoriamente, cual es 

el lugar del cumplimiento de las obligaciones a cargo de la 

demandada (CSJ, Sala Civil, AC250-2022)”; la demandante al 

subsanar el requisito, indicó al respecto que “1. Afirmo señoría 

que las parte no estipularon lugar alguno para el cumplimiento 

de sus obligaciones, simplemente me estuve a que el contrato 

incumplido se celebró en Medellín, luego lo indicado en la 
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demanda en el acápite de la competencia es un error de 

apreciación de nuestra parte y ese sentido se aclara la 

demanda”; por auto del 28 de abril de 2022, declaró la falta de 

competencia y propuso el conflicto negativo de competencia; 

para decidir, consideró que “En el escrito de subsanación (….) 

la parte demandante expuso que no se fijó lugar para el 

cumplimiento de las obligaciones, por lo cual, el lugar del 

cumplimiento de las obligaciones a cargo de Ekaterina 

Skortcova, es Medellín; puesto que, no se acordó un lugar 

para el cumplimiento de su obligación, la obligación no es de 

dar un cuerpo cierto y el domicilio para el momento de 

contraer la obligación era tal municipalidad, según Clausula 

Séptima de la Escritura Pública 5164 (art., 1645; inc.  2, art 

1646, art. 1647, C.C.).” 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El conflicto negativo de competencia: Un conflicto negativo 

de competencia se origina, cuando dos Despachos Judiciales 

respectivamente reniegan de la misma, uno de los cuales 

virtualmente está llamado a conocer del asunto, por la 

aplicación de los diferentes fueros que existen para su 

determinación (Art. 139 del C. General del Proceso).  

 

Determinación de la competencia: De conformidad con el 

numeral 1º del art. 28 del C.G.P., “En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios 

los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de 

cualquiera de ellos a elección del demandante; a su vez, el 

numeral 3º preceptúa: “en los procesos originados en un 
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negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos, también es 

competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera 

de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual 

para efectos judiciales se tendrá por no escrita.”  

 

El caso concreto:  Aunque el demandante eligió el fuero 

contractual para establecer la competencia en los juzgados 

civiles del circuito de Medellín; lo cierto es que no indicó el 

lugar donde se debía cumplir con la obligación que pretende, 

consistente en dar una suma de dinero. La parte demandante 

para subsanar el requisito exigido por el Juzgado Tercero Civil 

del Circuito de Envigado, afirmó que “las partes no 

estipularon lugar alguno para el cumplimiento de sus 

obligaciones, simplemente me estuve a que el contrato 

incumplido se celebró en Medellín, luego lo indicado en la 

demanda en el acápite de la competencia es un error de 

apreciación de nuestra parte y en ese sentido se aclara la 

demanda” (Negritas intencionales). 

 

Con este soporte y teniendo en cuenta que la obligación a 

cargo de la demandada no tiene por objeto dar un cuerpo 

cierto, y que para el momento de su cumplimiento tenía su 

domicilio en la ciudad de Medellín, como lo informa el acto 

escriturario que documentó la negociación, el juez de esta 

localidad es el competente. Con este soporte declaró su falta 

de competencia y aceptó la colisión negativa de competencia.  

 

Sobre el particular tenemos: Para el evento de que los 

contratantes expresamente no acuerden el lugar para el 

cumplimiento de las obligaciones, esta omisión la suple el 

ordenamiento jurídico en el art. 1646 del C. Civil, al efecto 
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establece: “Si no se ha estipulado lugar para el pago, y se 

trata de un cuerpo cierto, se haré el pago en el lugar en que 

dicho cuerpo existía al tiempo de constituirse la obligación.  

 

“Pero si se trata de otra cosa, se hará el pago en el 

domicilio del deudor”. 

 

Como la obligación a cargo de la demandada no tiene por 

objeto un cuerpo cierto, sino, dar una suma de dinero y como 

los contratantes no acordaron el lugar para el pago, este se 

tenía que efectuar en el domicilio que la deudora tenía al 

momento de constituirse la obligación.  

 

Al efecto, la cláusula séptima de la Escritura Pública No. 5164, 

otorgada en la Notaría 4ª de Medellín, indica que la 

compradora, Sra. Ekaterina Skvortcova, es “vecina de 

Medellín”, con lo cual queda claro para el Tribunal, que para 

el momento en que se constituyó la obligación, la demandada 

tenía su domicilio en la ciudad de Medellín y, por lo tanto, por 

el factor territorial el Juez de esta localidad tiene competencia 

y es el llamado a conocer de la demanda.  

 

Ahora, si surgió alguna duda sobre el domicilio de la 

demandada y de contera, sobre la competencia para asumir el 

conocimiento del proceso, se debía inadmitir la demanda para 

que el demandante aclarará o indicará cuál era ese domicilio 

para el momento en que surgió a la vida jurídica o se 

constituyó la obligación y luego entrar a verificar y calificar la 

competencia, lo que no ocurrió y bajo este supuesto, lo que se 

advierte es que el Juzgado Diecisiete Civil el Circuito de 

Medellín prematuramente declaró la falta de competencia.  
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Consecuente con lo anterior, se asignará la competencia al 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, 

para conocer la demanda, a quien se remitirá el expediente, 

de lo cual se informará al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ENVIGADO (ANT.) y a la parte interesada. 

 

A mérito de lo expuesto, la SALA UNITARIA DE DECISION 

CIVIL, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. DEFINIR la competencia para conocer de la presente 

demanda en el JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLIN, por lo indicado en la parte motiva. 

 

2. Remítase el expediente al referido juzgado, para que 

imprima el trámite que legalmente corresponde. 

  

3. Ofíciese al JUZGADO DIECISIETE CIVIL EL CIRCUITO DE 

MEDELLIN, y a la parte interesada, informando la decisión 

adoptada, a quienes se remitirá copia de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

Magistrado 


